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1. PRESENTACIÓN

Este proyecto de “Actualización, cálculo y registro de huellas de carbono municipales” se incorpora a los 
cálculos de huellas iniciados en 2014 por la Red Española de Ciudades por el Clima (RECC) para apoyar a 
las Entidades Locales en la reducción de emisiones.

Su alcance ha sido el cálculo de las 
Huellas correspondientes al 2017 de 
los Ayuntamientos participantes, su 
posterior inscripción en la “Sección 
A del Registro de Huella de Carbono, 
Compensación y Proyectos de 
Absorción de dióxido de Carbono”, 
creado por el ̈ Real Decreto 163/2014”, 
así como la elaboración de planes de 
reducción de emisiones.

Como principal novedad se ha ampliado 
el ámbito de actuación, informando a los 
participantes de la posibilidad de obtener 
el “Sello Reduzco” que concede el Ministerio, si 
se dispone de cálculos correspondientes a cuatro 
periodos consecutivos registrados, y se cumple con 
los requisitos de reducción establecidos.

Como consecuencia de esta información uno de ellos 
decidió calcular la Huella correspondiente al año 
2014 y de esta forma ser el primer Ayuntamiento en 
solicitarlo al Ministerio. 

El proyecto ha permitido el reconocimiento del 
Ministerio, mediante la inscripción de las huellas 
calculadas, así como la obtención, por primera vez, 
para una de las entidades participantes del “Sello 
Reduzco”.
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En esta edición de 2018, tras la solicitud inicial de la información necesaria para continuar en el proyecto, 
9 Ayuntamientos han podido facilitar los datos para realizar el cálculo de su huella de carbono y diseñar 
sus planes de reducción de emisiones de CO2. Para tal fin se ha contado con la herramienta de trabajo 
proporciona por el Ministerio para la Transición Ecología (MITECO) que ha facilitado enormemente el 
cálculo de la huella y la presentación de los resultados. 

También se ha realizado la inscripción en el registro de las huellas calculadas, actualizado el Registro de 
otras calculadas y registradas anteriormente, y se ha impartido formación para los Gobiernos Locales en 
esta materia.

Para mayor detalle respecto a las Huellas calculadas de cada uno de los Ayuntamientos participantes, 
se ha elaborado una ficha resumen individual, que presenta de manera resumida y gráfica toda su 
información. También se incluyen los Planes de reducción de emisiones que se han diseñado. En ellos 
se detallan las actuaciones de mejora que se pueden acometer para la optimización de la eficiencia 
energética y el ahorro energético. Para cada una de las medidas se indica de forma orientativa el potencial 
de ahorro en emisiones.

Es de especial interés avanzar hacia la obtención del Sello 

Reduzco, por lo que se incluye un apartado que detalla los 

requisitos para su obtención y se muestra como ejemplo 

el Sello Reduzco obtenido por uno de los Ayuntamientos 

participante en esta edición del proyecto.

1. PRESENTACIÓN
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2. RESUMEN DEL INFORME

2.1. Resumen del informe
El presente informe es el resultado final de todo el trabajo de captación de información realizado en 2018 por 
las entidades participantes y aborda todos los aspectos que forman parte del cálculo de huella de carbono.

Se ha comenzado con la evaluación de la situación energética de las entidades locales, para lo cual se 
ha contado con la inestimable participación de los Técnicos de los Gobiernos Locales. Para realizar esta 
evaluación se han calculado los datos desagregados de consumo en instalaciones fijas, transporte y 
electricidad, así como los datos de generación de energía renovable. 

Una vez realizada la evaluación, las entidades locales están en disposición de diseñar propuestas de mejora 
que pueden llevarse a cabo en las instalaciones municipales, elaborando un Plan de reducción propio para 
cada municipio. Todo ello se ha documentado con la Herramienta de cálculo disponible y facilitada por el 
MITECO, de acceso a todos los Gobiernos Locales.

A todos ellos se les solicitó información agregada sobre los siguientes aspectos:

COMBUSTIBLES 
FÓSILES ELECTRICIDAD COMBUSTIBLES 

TRANSPORTE
FUGAS GASES 
FLUORADOS

1 Instalaciones fijas 
emisoras y sus 
consumos respecto 
a los combustibles 
que utilizan

2 Instalaciones 
que consumen 
electricidad y 
los consumos 
correspondientes

3 Vehículos y sus 
consumos de los 
combustibles que 
utilizan

4 Equipos de 
climatización 
y las fugas de 
refrigerantes 
correspondientes

De las 11 entidades locales iniciales, 9 consiguieron recopilar la información agregada de los aspectos 
anteriormente citados. No en todos los casos se pudo recopilar información referente a los equipos de 
climatización y las fugas de refrigerantes, ya que en la mayoría de los casos esta es una actividad que 
desarrollan empresas subcontratadas a tal efecto y resulta muy complicado para las Entidades Locales 
disponer de esta información.
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Sobre la información agregada, se solicitó a las Entidades Locales descender un nivel y desagregarla. Es 
decir, ofrecer la información particularizada por instalaciones y vehículos. Si bien se ha notado una evolución 
positiva en la organización y sistematización de la obtención de la información por los Ayuntamientos que 
ya han realizado el cálculo en anteriores periodos, sigue siendo esta parte del proyecto la que supone uno 
de los mayores esfuerzos para los participantes, con especial relevancia en lo referente a los vehículos y 
sus consumos. 

Finalmente, 9 Ayuntamientos llegaron a un adecuado nivel de desagregación y por tanto se iniciaron los 
trámites para su inscripción en el registro. Además, 1 de ellos ha realizado el cálculo en relación con un 
año anterior, por lo que el total de cálculos realizados y enviados a registrar ha ascendido a 10. Todos 
consiguieron su objetivo y ya se encuentran inscritos en el registro.

9 
Entidades 

participantes

10 
Huellas

registradas

3 
Registros
actualizados

1 
SELLO

REDUZCO

Es importante señalar que de las 9 entidades locales que finalmente calcularon su huella de carbono 
todos ellos, en mayor o en menor desarrollo, tenían en marcha medidas de mejora para la reducción de 
sus consumos energéticos. En muchos casos, estas medidas surgen por la incorporación a la RECC y la 
implantación de programas relacionados con el Pacto de los Alcaldes. Los municipios que disponían de 
datos más reales y más disgregados han obtenido ratios de t CO2 eq/habitante mayores que los que no 
disponían de la información real ni tan disgregada  y por tanto una huella con mayor calidad y fiabilidad 
(ver Anexo III). En cualquier caso, todos ellos formalizaron planes de reducción conforme a los requisitos del 
MITECO para la inscripción en el registro de la huella calculada (ver Anexo IV).
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En esta edición han participado las siguientes entidades locales:

Ayuntamiento de Calvià

Ayuntamiento de Gavà  1ª en obtener sello Reduzco 

Ayuntamiento de Granada

Ayuntamiento de Guadalajara

Ayuntamiento de Logroño

Ayuntamiento de Málaga

Ayuntamiento de Sevilla

Ayuntamiento de Soto del Real

Ayuntamiento de Zaragoza

El índice de referencia de t CO2 total por habitante promedio de las entidades participantes ha sido:

Promedio 0,064 t CO2/habitante

 Y el promedio objetivo de reducción de emisiones de las entidades:

Promedio 20% en 10 años
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Hay que destacar, que el Ayuntamiento de Gavà, a través de la 
aplicación de las medidas establecidas en su plan de reducción, 
ha conseguido una reducción de un 27,10%, y ha sido el primero 
en obtener el sello “Reduzco” en el ámbito del proyecto llevado 
a cabo por la Red Española de Ciudades por el Clima (RECC)  a 
lo largo de sus distintas ediciones.

2. PROJECT SUMMARY    
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